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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL.  
Señor Juez, a su despacho el presente proceso de REIVINDICATORIO, informándole que 
nos tocó por reparta y está pendiente revisar la subsanación. Sírvase a proveer. Soledad, 3 
de noviembre de 2022. 
  

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
SOLEDAD-  Soledad, 3 de noviembre de 2022. 
 
Al dar estudio al proceso, observa esta agencia judicial que, la activa aporta la escritura 

publica 3773, empero, omitió aportar el certificado de tradición del inmueble, documento 

requerido por el despacho en auto de fecha 5 de mayo de 2022, por lo cual, se rechazará 

la demanda por no haber sido subsanada en su totalidad. 

Por ende el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
1. RECHAZAR la presente demanda por no haber sido subsanada en su totalidad. 

2. DEVOLVER la presente demanda sin necesidad de desglose. 

3. ARCHIVAR las diligencias, previas las anotaciones del caso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

 JUEZ 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Firmado Por:

Juan Jose Paternina Simancas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

mailto:j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx


Soledad - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b061df02e26afff7c0d894739e47f92faa0cce8b3be4b6cd884d374467a37b27

Documento generado en 03/11/2022 03:48:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


